
Calle Puerto de Manzanillo número 2011 norte, colonia San Jerónimo Chicahualco, C.P. 52170, Metepec, Estado 
de México, teléfono (722)2 75 83 00, y correo electrónico oficial: secretariadoeje@ssedomex.gob.mx

REQUISITOS PARA INGRESAR UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Denominación del trámite: Registro de Solicitudes de Información
Tipo de usuario y/o población objetivo: Toda la población mexicana
Descripción del objetivo del trámite: La obtención de la información que por disposición de la norma sea pública
Modalidad de trámite (presencial/línea): presencial o en línea
Documentos requeridos: El artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que, para presentar una solicitud por escrito, no se 
podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de 
copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con 
motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
Sustento legal para su cobro: El artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que, en caso de existir costos para obtener la 
información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en 
los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Link:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SESESP/art_92_xxiv.web?token=03AFcWeA6CXeiP0Fo5eblferljIgCVcl32pBj9IgOJ8tA3yy93mSdm1Wp-sCGrNdBuKMFV6znzfO5-
TVyJ5VIwcmoJaJXrPZ8nYVBridY21BUbKXpe3jaVflFPku8DfL9j4QxxxXZGIwqAdAYBab6d-N85hb7NhOJwdslTe0y4InG_-1ry6t6IG741OY1CR8at2-
EACXFDIWrjktscfzGmpjSLOs1an5R497DCFoXoOdgpO8uj5xl1bCV2sFs6U7tMbA802ajOJiXhT487Ta5GIw-
QVKU1PzDxV2YRcYMbcEQbXHD8mUcuxejSUt9PlajPKd6Y80_pkTBkjKnALr2DcaVp1FI7ElmgsXvSTECPpK5YBmRTvcPTVpqP_ik0Dgt-Szvw_VBrrs-
KYI83xgCtrSFCK3DeJTgIA_GehOcjoO6Mcp9KcdW5M5eHm-XzSdRZCaIDnWN8Za5oq9eXmUMMTUjBr5vfCyDvdunoDhkT-b-
iOySWO7PBCGOTx2wOgZFAZZpCAiUCtbRf5HG1trqzihSmjT0bpWKhGudMpHBfWzL6r4SYwVdacTs
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